
ACTA NÚMERO CIENTO DIECISEIS: Sesión ordinaria celebrada en la Alcaldía Municipal, a las ocho horas, 

del día tres de abril de dos mil dieciocho, presidida por el señor Ezequiel Milla Guerra, Alcalde Municipal; 

con la asistencia de los señores: Salvador Antonio Ahues Espinoza, Síndico Municipal; Ricardo Antonio 

Viera Flores, Primer Regidor propietario; José de la Cruz García, Segundo Regidor propietario; Marlon 

Esteban Guandique, Tercer Regidor; Leydy Patricia González Reyes, cuarta regidora propietaria; Mario 

Antonio Osorto Vides, Quinto Regidor propietario; Edwin Ramón Martínez Chávez, Sexto Regidor 

propietario; Diomedes Castro Salmerón, Séptimo Regidor propietario; Ruth Yanet Flores Amaya de Macay, 

Octava Regidora propietaria, Olga Margarita Flores Lemus, Primera Regidora Suplente; Edith Verónica 

Avelar Ramírez , tercera Regidora Suplente; y Lic. Heber Humberto Bonilla García, Secretario Municipal 

Interino. Establecido el Quórum y declarada abierta la sesión por el señor Alcalde, se procedió a la lectura 

del acta anterior, la cual fue aprobada y ratificada en todas sus partes sin ninguna observación, por lo que 

fue firmada,  posteriormente, el Alcalde Municipal, explico los puntos que se iban a tratar en la sesión, y se 

procedió a la discusión de los mismos, aprobándose los siguientes: Por unanimidad, se acordó: ACUERDO 

NUMERO UNO: Vista la solicitud presentada por la encargada de la unidad municipal de Niñez adolescencia 

y juventud, mediante la cual requiere la aprobación del Plan de trabajo anual y presupuesto del Comité Local 

de Derechos de la niñez y de la adolescencia del municipio de La Unión; y considerando que es pertinente 

contar con las herramientas que permitan ordenar y sistematizar información relevante para realizar las 

actividades tendientes a fomentar y proteger los derechos de la niñez, adolescencia y juventud del municipio 

de La Unión, en uso de sus facultades legales, este Concejo ACUERDA:1) Aprobar en todas y cada una de 

sus partes el Plan de trabajo anual del Comité Local de Derechos de la niñez y de la adolescencia del 

municipio de La Unión, juntamente con su presupuesto por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE 10/100 DOLARES; 2) Realizar las reprogramaciones presupuestarias necesaria para 

asignar fondos para la ejecución del referido Plan. COMUNIQUESE.  Con nueve votos a favor y un voto 

salvado por  Ruth Yanet Flores Amaya de Macay, Octava Regidora propietaria, quien manifestó no estar de 

acuerdo porque desconocía el caso la se acordó: ACUERDO NUMERO DOS: Visto el informe presentado 

por la encargado de Registro y control tributario, mediante el cual da a conocer los resultados de la 

inspección realizada en los locales número 24 y 25, ubicados en el interior del primer nivel del mercado 

municipal número uno, adjudicados a la señora Flor Elizabeth Vigil de Mejía, quien ha solicitado autorización 

para la remodelación de la pared del costado sur de dichos locales y considerando que es obligación del 

Concejo municipal, proteger los bienes del municipio, en uso de sus facultades este Concejo ACUERDA: 



NO autorizar a la señora Flor Elizabeth Vigil de Mejía, para la remodelación de la pared del costado sur de  

los locales 24 y 25 del interior del primer nivel del mercado municipal número uno. COMUNIQUESE. Por 

unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO TRES: Considerando que el vehículo placa N 6425, propiedad 

de esta municipalidad, sufrió un accidente de tránsito, por lo que se realizó el reclamo correspondiente para 

hacer efectivo el seguro del mismo, el cual  ha sido declarado como pérdida total del bien y del cual es 

necesario seguir con el trámite correspondiente hasta llegar  al momento de la indemnización, en uso de 

sus facultades legales y con base en el artículo 50 del Código Municipal este Concejo ACUERDA: Delegar 

al señor SALVADOR ANTONIO AHUES ESPINOZA, Síndico Municipal, la facultad de realizar el trámite del 

siniestro y firmar toda la documentación necesaria para hacer efectivo el seguro del vehículo, así como 

también para recibir en nombre de la municipalidad de La Unión, la indemnización que corresponde por la 

pérdida total por colisión del vehículo Placa:  N SEIS CUATRO DOS CINCO - DOS MIL ONCE;  Año: DOS MIL 

DOCE; Marca: TOYOTA; Color: GRIS CLARO; Clase: PICK UP;  Capacidad: UNO PUNTO CINCUENTA TON; 

Modelo: HILUX; Tipo; CABINA DOBLE; Tracción: CUATRO POR DOS; Número de Motor: DOS K D CINCO SEIS 

SIETE  CINCO SEIS CINCO SIETE  ; Número de Chasis Grabado:  M R CERO E S UNO DOS SEIS UNO CERO 

TRES  CERO TRES SEIS UNO NUEVE SEIS, Número de Chasis Vin: N/T, propiedad de esta municipalidad. 

COMUNIQUESE. Por unanimidad se acordó: ACUERDO NUMERO CUATRO: CONSIDERANDO: I) Que 

le compete a los municipio la  prestación del servicio y control de cementerios. II) Que el Municipio de La 

Unión; no cuenta con un cementerio que cumpla con las condiciones necesarias para brindar un servicio de 

calidad a los habitantes del municipio. III) Que el municipio de La Unión no posee un inmueble adecuado 

para el establecimiento de un cementerio municipal, por lo que es necesario adquirir un inmueble que cumpla 

con dichas condiciones. IV) Que es facultad del Concejo acordar la compra de inmuebles en beneficio del 

municipio; por tanto en uso de sus facultades legales y con base en los artículos 4 numeral 20 y articulo 30 

numeral 18 del Código Municipal, este Concejo ACUERDA: Priorizar la compra de un inmueble que cumpla 

con las condiciones para un cementerio municipal; en consecuencia se autoriza para que se realice el 

proceso de ley correspondiente para la compra del bien antes priorizado. COMUNIQUESE. Y no habiendo 

más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las diez horas y cinco minutos, de este 

mismo día, y para constancia ratificamos su contenido y firmamos.  
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